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 Formularios N° 1.  
 Documento de identidad y fotocopia de 1º y 2º hoja. 
 Acta o libreta de matrimonio y D.N.I de esposo/a, original y fotocopia. 
 En caso de afiliar  hijos: partida de nacimiento, original y fotocopia. 
 Certificado de la oficina de personal donde conste: 
 Categoría  
 Antigüedad 

 Copia de Resolución que indique el periodo de designación. 

 
 Plazo de presentación de documentación para afiliación: 30 días a partir de su 

nombramiento, pasado dicho período le corresponden 90 días de carencia.  

 Podrán afiliarse titular y grupo familiar primario. Los hijos mayores de 18 años podrán 
continuar hasta los 21 años, previa reafiliación en carácter de hijo estudiante, 
completando los formularios correspondientes y  presentando certificado de estudio. 

 Sujeto a revisación médica del titular y su grupo familiar, excepto hijos menores de 
12 años. 

 Valor de la cuota $290,00 por grupo familiar + $1,50 de seguro de transplante por 
cada integrante de la afiliación. Cuota sujeta a reajuste.  

 

Las afiliaciones aceptadas entre el 1º y el 10º, abonan cuota correspondiente al mes en 
curso; pasada dicha fecha abonan la cuota del mes siguiente.  
Es obligación del afiliado abonar la cuota a partir del momento de alta de su afiliación. La 
misma deberá abonarse en DOSUBA Central.  
Los atrasos superiores a sesenta (60) días ocasionarán la baja, quedando a cargo del 
afiliado la deuda generada por dicha falta de pago. 
El Consejo de Administración queda facultado para determinar si procede o no a su 
reincorporación.  
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